	"CONOCER EL PLAN DE EMERGENCIA MUNICIPAL DE ALGECIRAS"


 

	Introducción
	



	  

El Plan de Emergencia Municipal (P.E.M.) se configura como plan territorial de Protección Civil para Algeciras, elaborado para hacer frente a las emergencias generales que se puedan presentar en este ámbito geográfico, y entendiendo por Plan, la previsión del marco orgánico funcional y de los mecanismos que permitan la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.
Así mismo, el Plan Municipal pretende establecer, para el desarrollo de los objetivos expuestos, un catálogo de recursos movilizables en caso de emergencia y el inventario de riesgos potenciales, así como las directrices del funcionamiento de los distintos servicios que se dediquen a Protección Civil; en otro orden de cosas, también se prefija los criterios sobre la movilización y coordinación de recursos, tanto del sector público como del privado, y la estructura operativa de los servicios que hayan de intervenir en cada emergencia.
El Plan de Emergencia Municipal, de carácter flexible y adaptable, estará a lo dispuesto en las normas que se publiquen, tanto a los reglamentos u ordenanzas municipales, como las de rango superior, y siempre sin perjuicio del marco legal impuesto por la Ley 2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, y el Real Decreto 40771992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil. 
Por otra parte, toda acción de Protección Civil, por simple que sea, debe obedecer a la actividad de un Plan previsto con anterioridad y para asegurar una acción de conjunto con otros planes de distinto ámbito territorial. La planificación debe apoyarse en los siguientes criterios:

	  

Autonomía de Organización y de Gestión:
Toda y cada una de las administraciones Públicas en sus ámbitos competenciales respectivos, deben disponer de capacidad suficiente para organizar su Protección Civil, en función de:

	1.- La titularidad de los Servicios relacionados con la Protección Civil.

2.- La disposición de medios humanos y materiales para la dotación de los correspondientes Servicios.
3.- Las características y ámbito del riesgo, incluso su duración en el tiempo.
4.- La efectiva capacidad de intervención frente a la emergencia.
Coordinación:
El principio universal de la escasez de medios para la total cobertura de las exigencias de garantía de protección al ciudadano y a sus bienes, hace necesaria, la coordinación de estructuras y medios.
Esta coordinación se hace igualmente imprescindible en el terreno de las actuaciones, pues éstas, para conseguir una respuesta eficaz ante una emergencia deben estar perfectamente estructuradas tanto funcional como orgánicamente, de manera que no se produzcan disfunciones en las líneas jerárquicas de mando y en la utilización de medios y recursos de las diferentes Administraciones Públicas.
Complementariedad:
La aplicación de este criterio tiende a evitar la duplicidad y/o ausencia de medios para conseguir que, en el conjunto de las actuaciones, se garantice la optimización indispensable de los mismos para la prevención y corrección de la emergencia.
Subsidiariedad:
En una estructura general de Protección Civil que necesariamente ha de estar formada por distintos niveles de intervención, con diferentes medios y recursos, los superiores deben de atender a las emergencias que por sus características, no puedan los inferiores afrontar con sus propios recursos.
Solidaridad:
El principio de solidaridad es fundamental para una acción de conjunto, ya que las consecuencias de una catástrofe o calamidad pública son incumbencia de la totalidad de las Administraciones Públicas.
Integrabilidad:
La organización y actuación de los medios de cada una de las Administraciones Públicas deben ser concebidas de forma que se asegure su integración eficaz.
Este criterio de integrabilidad debe considerarse tanto en los aspectos doctrinales como técnicos.
Garantía en la Información:
En una materia tal, como la Protección Civil, en la que se trata de asegurar la más eficaz protección del ciudadano y de sus bienes, y en la que intervienen los principios de coordinación, complementariedad, subsidiaridad, solidaridad e integrabilidad, ya enunciados, es evidente que debe existir una garantía de que la información sobre riesgos, medios, recursos, organización y actuaciones es completa y extensiva a las Administraciones Públicas llamadas a intervenir.




	Objetivos
	  




	  

2.1. - "El Plan de Emergencia Municipal está dirigido a las emergencias que se pueden generar o tener influencia en el término municipal, siempre que no sea de aplicación un Plan especial de riesgo específico".
2.2. - "El Plan de Emergencia Municipal establece el marco orgánico y funcional de respuestas a las situaciones de grave riesgo, catástrofes o calamidad pública. Marcando el dispositivo de funcionamiento de los diversos servicios llamados a intervenir en las emergencias, así como establecer la coordinación de los distintos escalones del Plan".
2.3. - "El Plan de Emergencia Municipal define los mecanismos que permitan la gestión de los medios y recursos a intervenir en situaciones de emergencia".
2.4. - "El Plan de Emergencia Municipal prevé el esquema de coordinación e integración con ámbito territorial y competencias superiores." 
 

 


	Parámetros del PEM
	  




	  

EN EL PEM SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES PARAMETROS
ALCANCE DEL PLAN
DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS MÁS SIGNIFICATIVOS DEL MUNICIPIO.
1. - DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALGECIRAS 
2. - OROGRAFÍA DEL TÉRMINO MUNICIPAL
3. - HIDROLOGÍA DEL TÉRMINO MUNICIPAL
4. - CLIMATOLOGÍA GENERAL DE LA COMARCA DEL CAMPO DE GIBRALTAR
5. - DEMOGRAFÍA
6. - VÍAS DE COMUNICACIÓN 
7. - INSTALACIONES DE INTERÉS PREFERENTE
IDENTIFICACIÓN Y PONDERACIÓN DE RIESGOS
 

ESTRUCTURAS OPERATIVAS
1. - ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA.
2. - COMPOSICIÓN Y FUNCIONES DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA
1. - Dirección del Plan
2. - Comité Asesor
3. - Gabinete de Información 
4. - Grupo de Intervención Operativo
5. - Grupos de Orden
6. - Grupo Sanitario
7. - Grupo de Acción Social
8. - Grupo de Apoyo Logístico 
 
CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA
CECOP
ESQUEMA ORGANIZATIVO DEL CECOP
 

OPERATIVIDAD
1.-DETERMINACIÓN DE LOS SISTEMAS DE ALERTA E INFORMACIÓN INMEDIATA
2.-ESTABLECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS SUCESOS Y CONSECUENCIAS 
3.-DETERMINACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTIVACIÓN DEL PLAN.

4. - IDENTIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES DE:
· PREEMERGENCIA.
· EMERGENCIA PARCIAL.
· EMERGENCIA GENERAL.
5.- INDICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LOS DISTINTOS INTEGRANTES.
6.- PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE NOTIFICACIÓN Y TRASLADO DE INFORMACIÓN A OTRAS AUTORIDADES Y ORGANISMOS NO IMPÍCITOS DIRECTAMENTE EN EL PLAN MUNICIPAL QUE ASEGUREN LA INTERFASE ENTRE EL P.E.M Y EL PLAN TERRITORIAL DE ÁMBITO SUPERIOR
7. - CRITERIOS DE DESACTIVACIÓN DEL PLAN 
 
ANÁLISIS DE LAS MEDIDAS DE ACTUACIÓN
1. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL PLAN
2. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DEL COMITÉ ASESOR
3. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DEL GRUPO DE INTERVENCIÓN OPERATIVO (G.I.O.) Y PUESTOS DE MANDO AVANZADO
4. - MEDIDAS DE ACTUCIÓN DEL GRUPO SANITARIO
5. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DE APOYO LOGÍSTICO
6. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DE GRUPOS DE ORDEN
7. - MEDIDAS DE ACTUACIÓN DE GRUPOS DE ACCIÓN SOCIAL
 
AVISO E INFORMACIÓN
1. - DETERMINACIÓN DEL SISTEMA DE AVISO A LA POBLACIÓN AFECTADA, ASÍ COMO DE LOS MECANISMOS DE INFORMACIÓN A AFECTADOS Y PÚBLICOS EN GENERAL
2. - ESTABLECIMIENTO DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA CENTRALIZAR, COORDINAR Y ELABORAR LA INFORMACIÓN
NORMAS DE ACTUACION PARA LA POBLACION
MEDIOS Y RECURSOS: DETERMINACIÓN DE LOS MEDIOS
 MEDIDAS DE REHABILITACIÓN
1. - ABASTECIMIENTOS BÁSICOS
2. - HIGIENE 
3. - TELECOMUNICACIONES
4. - VIABILIDAD
IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO
1. - IMPLANTACIÓN Y MANTENIMIENTO
2. - ACTUALIZACIÓN
ANEXOS
DIRECTORIO
MEDIOS Y RECURSOS
1. - Colegios Públicos.
2. - Colegios Concertados.
3. - Colegios Privados.
4. - Institutos.
5. - Guarderías.
6. - Escuelas Universitarias.
7. - Maquinaria.
8. - Autobuses.
9. - Grúas.
10. - Agrupaciones de Protección Civil.
11. - Medios y recursos.
 
CARTOGRAFÍA
 

ESTRUCTURA OPERATIVA QUE SE DETALLA EN EL PEM
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	FUNCIONES DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA


	  

1. - Dirección del Plan:
* Responsable:
Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente.
* Funciones:
- Declarar la activación del Plan.
- Establecer objetivos y misiones prioritarias.
- Solicitar medios extraordinarios y/o extramunicipales.
- Determinar la información para la población.
- Declarar el final de la Emergencia.
Evaluación operativa para la mejora y actualización del Plan.
 

2. - CECOP:
* Funciones:
- Activación de los protocolos de localización y movilización.
- Comunicación con los efectivos intervinientes y PMA.
- Coordinación de recursos y medios.
- Colaborar con la Dirección del Plan en la gestión de la emergencia. 
- Colaborar con la Dirección del Plan en la gestión de la emergencia.
3. - Comité Asesor:
* Funciones:
- Estudiar la situación.
- Asesorar al Director.
- Actuar como Organo Auxiliar.
4. - Gabinete de información:
* Funciones:
- Organizar sistemas de información a la población, Organismos y medios de comunicación.
- Coordinar y elaborar la información sobre suceso y su evolución.
- Designar a una única persona como portavoz (fundamental).
- Establecer periodicidad en notas de Prensa y elaboración supervisada.
- Coordinar y elaborar la información sobre el uso y estado de los servicios públicos:
* Circulación vial y férrea.
* Estado de carreteras y puertos.
* Comunicaciones Telefónicas y Telegráficas.
* Suministro de agua y electricidad.
 

5. - Grupo de Intervención Operativo (G.I.O.):
* Funciones de los Servicios:
- Eliminar o reducir y controlar las causas.
- Eliminar o reducir y controlar los efectos.
- Rescate y salvamento de víctimas.
- Establecer en el lugar del accidente el puesto de Mando Avanzado (P.M.A.).
- Informar a la Dirección del Plan.
6. - Grupos de Orden:
* Funciones:
- Garantizar el orden público y la seguridad ciudadana.
- Control de accesos a la zona afectada.
- Colaborar con los avisos a la población y búsqueda de desaparecidos.
- Colaborar en las tareas de evacuación.
7. - Grupo Sanitario:
 

* Funciones:
- Atención Sanitaria "in situ".
- Clasificación y control en el "Area de Socorro"
- Evacuación de afectados a efectos de asistencia sanitaria
- ALVP, labores secundarias y pánico.
- Organizar: 
Infraestructura de recepción hospitalaria.
Medios profilácticos.
Destrucción de focos contaminantes.
Identificación de fallecidos.
Suministro de fármacos.
 

8. - Grupo de Acción Social:
* Funciones:
- Atención Social a los afectados.
- Organizar los albergues provisionales.
- Organizar el suministro de alimentos y enseres.
 9. - Grupo de Apoyo Logístico:
* Funciones:
- Rehabilitación de urgencia de los Servicios Públicos.
- Delimitar daños y su posible evolución.
- Determinar necesidades de equipo complementarios, para los Grupos de Acción y organizar su suministro. 
- Organizar los medios de transportes.
 Mecanismos de Puesta en Alerta:
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